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Proyecto POWERTY_Objetivos

OBJETIVO DE AUMENTAR EL USO DE ENERGÍAS RENOVABLES EN GRUPOS VULNERABLES

2. Identificar mecanismos de financiación
adecuados para este tipo de grupos que impliquen
capital público y privado, simplificando y mejorando
el acceso de la sociedad a estos nuevos esquemas. 

3. Superar las barreras normativas y 
reglamentarias relacionadas con las energías 

renovables y los grupos vulnerables.

4. Empoderar a los ciudadanos y a las 
autoridades locales. Definir estrategias de 

innovación social para promover y estimular la 
participación ciudadana de los grupos vulnerables y 

facilitar a los municipios las herramientas y guías
para abordar esta cuestión a nivel local.

1. Identificar las tecnologías, herramientas y 
métodos de energías renovables que mejor se 

adapten a los grupos vulnerables para mejorar su
calidad de vida, incluidos los sistemas energéticos

urbanos y los sistemas de autoconsumo. 



Proyecto POWERTY_Buenas prácticas



 Directiva de energías renovables:

 Reconoce la oportunidad de las comunidades energéticas para combatir la pobreza energética, e insta
a los Estados miembros a aprovechar adecuadamente dicha oportunidad (considerando 67).

 Se debe garantizar que la participación en las comunidades de energías renovables sea accesible a
todos los consumidores, incluidos los hogares con ingresos bajos o vulnerables (artículo 22, punto 4f).

 Directiva de mercado interior de la energía:

 Reconoce que la energía comunitaria puede combatir la pobreza energética a través de la reducción
del consumo y de tarifas de suministro más bajas, y permite la participación de determinados grupos
de clientes domésticos en los mercados de la electricidad que, de otro modo, no hubieran podido
hacerlo (considerando 43).



 ¿Qué es una comunidad energética (CCEE)? Una entidad legal que agrupa a personas, pymes y/o
ayuntamientos, que se unen para satisfacer sus necesidades energéticas de forma colectiva y colaborativa. Es
decir, para consumir energía al menor precio posible, preferentemente de origen renovable y generada en las
cercanías.

 CCEE: una respuesta a los grandes retos en el ámbito energético:
 Cambio climático.
 Pobreza energética.
 Despoblamiento.
 Precios de la energía elevados e inestables.
 Despliegue territorial de las energías renovables
 Creación de empleo, y a fortalecer y consolidar economías locales

 Las CCEE son clave en la transición energética y el nuevo modelo energético. Una
transición energética basada en las 4D:

Descarbonización - Digitalización - Descentralización - Democrático. 



CCEE

Técnicos 

Sociales y organizativos

Económico/financieros

Normativos

El rol de la AAPP

Dimensión

técnica

Dimensión

social

Solo las CCEE que consiguen equilibrar la dimensión TÉCNICA y SOCIAL van a ser exitosas. Aparte, hay otros factores
que deben ser trabajados dentro de una CCEE como los organizativos y los económico/financieros. También es
fundamental conocer el marco normativo en detalle y aprovechar todos los recursos de las AAPP.



IMPACTODIFICULTADAAPPDETALLEACCIONES

MedioBajaLocal
Autonómica

Pacto de alcaldes, planes de acción para la energía sostenible, objetivos en materia de CCEE, … 0. PLANES
Plan estratégico municipal o regional

AltoBajaLocal
Autonómica

Jornadas, talleres, guías, espacios públicos para procesos de participación ciudadana, …1. COMUNICACIÓN/INFORMACIÓN

AltoMediaLocal
Autonómica

Asesoramiento, asistencia personalizada, mapeo de recursos públicos (cubiertas), guías, plantillas 
y documentos tipo, planes de negocio, estudios de viabilidad, …

2. OFICINAS  Ventanilla única

AltoMediaAutonómica
Local

Subvenciones, financiación reembolsable, garantías, búsqueda financiación externa, ...3. FINANCIACIÓN

MedioAltaLocal
Autonómica

Cesión de cubiertas, cesión de electricidad, cesión de recursos humanos municipales, ...4.CESIÓN PÚBLICA

MedioAltaLocalLa AAPP como miembro activo de una CCEE. 5. PARTICIPACIÓN DIRECTA 

AltoAltaLocal
Autonómica

Marco jurídico favorable, agilizar y simplificar tramitación administrativa, guías para 
secretarios/interventores, ... Declaración de interés autonómico y obligación participación local

6. REGULACIÓN / NORMATIVA

AltoBajaLocal
Autonómica

Bonificaciones fiscales en el IBI, ICIO, IAE, IRPF, ...7. FISCALIDAD

MedioAltaLocal
Autonómica

Facilitar una mejor coordinación entre dptos. de una misma AAPP, con otras AAPP y con otros 
agentes externos.

8. COORDINACIÓN

MedioBajaAutonómica
Local

Órganos para la detección de problemas, para proponer medidas para ayudar a las CCEE, agilizar 
tramitación administrativa, facilitar acceso a datos de redes de distribución, … 

9. MESAS de COLABORACIÓN PÚBLICO-
PRIVADA

MedioMediaLocalComprar electricidad y/o energía térmica de proyectos comunitarios.10. COMPRA PÚBLICA

MedioMediaAutonómica
Local

Formación a secretarios, técnicos, servicios sociales municipales,… 
Crear viveros de empresas e iniciativa social
Adaptación/actualización oferta reglada FP

11. FORMACIÓN – CAPACITACIÓN

MedioMediaAutonómicaAyudas públicas. 
Participación en consorcios y proyectos europeos. Proyectos piloto en edificios públicos.

12. I+D+i

MedioAltaLocalDefensor del pueblo en temas energéticos para compensar desequilibrios en el sector energétic13. DEFENSOR DEL PUEBLO



1. Divulgación

2. Formación

3. Grupo de trabajo EnerAgen

4. Mesa para el Autoconsumo en Andalucía

5. Estrategia Energética de Andalucía 2030.

6. Ayudas públicas

7. POWERTY. Pilotos – Caso práctico: Torreblanca Ilumina

8. Hoja de Ruta – Plan de Acción POWERTY



1.   DIVULGACIÓN



2.   FORMACIÓN

Presentaciones: 

Enlace a carpeta compartida; Contraseña: JornadasEnerAgen2021

Enlaces a los videos de las sesiones:

Lunes, 31 de mayo: Contexto - Aspectos Jurídicos

Miércoles, 2 de junio: Aspectos Tecnológicos - Iniciativas en Marcha I

Lunes, 7 de junio: Aspectos Sociales y Organizativos

Miércoles, 9 de junio: Aspectos Económicos - Iniciativas en Marcha II

Viernes, 11 de junio: Mesa detonadora: pasando a la acción.



3.   GRUPO DE TRABA JO

• Desarrollo de estrategias y herramientas conjuntas para la promoción y difusión de las CCEE. 

• Potenciar el papel de las agencias energéticas en el impulso y desarrollo de las CCEE. 

• Intercambio de buenas prácticas y casos de éxito en materia de CCEE

• Interlocución con el Ministerio, IDAE y con otros actores a nivel europeo

• Interlocución con actores que promuevan o desarrollen CCEE en España: CCEE ya existentes, AA.PP., 
cooperativas energéticas, asociaciones empresariales y civiles, colegios profesionales, universidades, 
cámaras de comercio, etc. 

• Participar en consorcios europeos de desarrollo e impulso de CCEE

• Facilitar una formación de calidad y actualizada a las agencias energéticas asociadas en materia de CCEE. 

• Analizar la normativa de ámbito nacional, autonómico y local, y proponer mejoras favorables para las 
CCEE. Intercambio de buenas prácticas en materia de regulación normativa 



4.   MESA para el AUTOCONSUMO en ANDALUCÍA

https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es/transicion-energetica/mesa-de-autoconsumo

Grupo de trabajo de 
Comunidades Energéticas

•Agencia Andaluza de la Energía: Coordinación
•Dirección General de Energía
•CLANER (Asociación de Energías Renovables de Andalucía)
•UNEF (Unión Española Fotovoltaica)
•ACOGEN (Asociación Española de Cogeneración)
•FADIA (Federación de Asociaciones de Instaladores de Andalucía)
•ENDESA
•CIDE (Asociación de pequeñas distribuidoras de energía eléctrica)
•FAMP (Federación Andaluza de Municipios y Provincias)



https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es/transicion-energetica/estrategia-energetica-de-andalucia-2030

5.   ESTRATEGIA ENERGÉTICA DE ANDALUCÍA 2030



Las Comunidades Energéticas como destinatarios de programas genéricos

Programa autoconsumo 
almacenamiento y 
energía térmica 
renovable residencial

Programa energía térmica renovable 
en los sectores de la economía 

Programa 
rehabilitación 
energética en 
edificios municipios 
reto demográfico 
(PREE5000)



Proyecto POWERTY_Acciones Piloto

Creación y desarrollo de 
una comunidad energética 

y educativa en una zona 
vulnerable (Torreblanca)

(AEA — España)

Fondo de inversión
ciudadana para desarrollar
energías renovables en los 

hogares vulnerables
(Aura-EE — Francia)

Sistema Híbrido de PV más
Almacenamiento de 

Energía de Batería en 
viviendas sociales
(AO — Bulgaria)

1 2 3



 Es una comunidad energética y educativa en Torreblanca (Sevilla).

 Forma jurídica: asociación. 

 En una primera fase, a nivel piloto, instalación de autoconsumo colectivo en 
colegios públicos que suministran electricidad a familias cercanas. 

¿Qué es Torreblanca Ilumina?

Acción Piloto_Torreblanca Ilumina



¿Cómo lo hemos hecho?

ASISTENCIA 
INTEGRAL

Gestión Social

Asistencia 
técnica

Asistencia 
jurídica

Comunicación



 Análisis de las figuras jurídicas más 
adecuadas para amparar la creación de 
comunidades energéticas

 Instrumentos de las administraciones locales 
para impulsar las comunidades energéticas. 

 Manual de Funcionamiento de comunidades 
energéticas integrando a colectivos 
vulnerables

 ESTATUTO TIPO DE ASOCIACIÓN PARA UNA 
COMUNIDAD ENERGÉTICA

Guía Jurídica para el Desarrollo de las CCEE



Participación abierta: el derecho de que cualquier persona física o jurídica de naturaleza pública, privada o
público-privada que quiera utilizar los servicios de la comunidad energética y que desee aceptar las
responsabilidades de la afiliación a la misma, y pueda ser socia o miembro sin estar sujeta a condiciones
injustificadas o discriminatorias.

Participación voluntaria: el derecho de que cualquier miembro o socio a abandonar la comunidad energética,
así como retirar su inversión, dentro de unos límites temporales razonables para limitar el potencial impacto en la
sostenibilidad financiera de la misma.

Control efectivo: la capacidad de un miembro de ejercer una influencia decisiva sobre las decisiones de la
comunidad energética. Se considerará, entre otros casos, que una persona física o jurídica controla la comunidad
energética cuando:

- Posea la mayoría de los derechos de voto
- Tenga la facultad de nombrar o destituir a la mayoría del personal de dirección o de gestión de la comunidad energética
- Ejerza una influencia dominante en la toma de decisiones de la comunidad energética o pueda disponer de la mayoría de los

derechos de voto, a través de cualquier pacto o acuerdo celebrado con terceros.
- Haya designado con sus votos a la mayoría del personal de dirección o de gestión de la comunidad energética.

Hay 3 elementos cruciales 
que deben cumplir las 

CCEE: 
Análisis de las figuras jurídicas. Condiciones



Tipo de entidades jurídicas que cumplen con la definición de CCEE:

SOCIEDADES 

CIVILEs
CONSORCIO

COMUNIDAD DE 

VECINOS

COMUNIDAD DE 

BIENES

AGRUPACIÓN DE 

INTERÉS 

ECONÓMICO

ASOCIACIÓN
SOCIEDAD 

COOPERATIVA

COORPORACIÓN 

DE DERECHO 

PÚBLICO

FUNDACIONES
ZONAS 

PORTUARIAS

ENTIDADES 

GESTORAS DE 

POLIG. INDUST.

PARQUES 

TECNOLÓGICOS

Análisis de las figuras jurídicas. Condiciones



Cómo puede participar una AAPP en una CCEE

 La Administración local cede espacios municipales a 
entidades jurídicas

 La Administración local es promotora de la instalación 
de producción de energía

 Aplicación de medidas de política tributaria

 Otorgamiento de subvenciones por las administraciones 
locales

 La Administración  local y los mecanismos de 
financiación participativa

 Previsiones en el planeamiento municipal para facilitar 
instalaciones de energías renovables colectivas

 Creación de oficinas de asesoramiento en materia de 
comunidades energéticas



Cómo puede participar una AAPP en una CCEE. Otras actuaciones

 Divulgación, sensibilización e información

 Promoción diálogo entre las partes interesadas y facilitando procesos 
participativos

 Formación de los empleados públicos (desde secretarios, interventores 
hasta agentes sociales implicados)

 Aprobación de planes o estrategias de desarrollo locales

 Compra de electricidad de proyectos comunitarios (Flandes)

 Elaboración de catastros solares o mapas de potencial de energías 
renovables



Manual de funcionamiento de una CCEE

 Constitución legal de una comunidad energética como asociación.

 Tipologías y funciones de los asociados a la comunidad energética.

 Derechos y obligaciones de los tipos de asociados de la comunidad energética.

 Protocolo para la gestión de entrada y salida de nuevos asociados en la 
comunidad energética.



Estatutos tipo



Estatutos tipo

 CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

 CAPÍTULO II. OBJETO DE LA ASOCIACIÓN 

 CAPITULO III. ASAMBLEA GENERAL 

 CAPÍTULO IV. ÓRGANO DE GESTIÓN

 CAPÍTULO V. ASOCIADOS 

 CAPÍTULO VI. RÉGIMEN ECONÓMICO

 CAPÍTULO VII. DISOLUCIÓN 

 I.DISPOSICIÓN ADICIONAL

 ANEXO A: SOLICITUD TIPO DE ENTRADA DE NUEVOS ASOCIADOS

 ANEXO B: SOLICITUD TIPO DE SALIDA DE NUEVOS ASOCIADOS



GRACIAS


